
 

 

Reglamento de Régimen Disciplinario 

 

El Régimen Disciplinario está incluido en el Reglamento de Estudios (artículo del 

27 al 29), en el Reglamento de Admisión (artículo del 49 al 50) y el Reglamento 

de Docentes (artículo del 16 al 19) 


